
^ CORTE PROVINCIAL »E JUSTICIA DE EL ORO. -UNIDAD ..UDIC Al.DE
CONTRAVENCIONES DEL CANTÓN HUAQUILLAS. Huaquillas, .mercóles 16 de
octubre del 2013. las 15MKL Acción de Deportación N- 2,113-0325.- CÓNSUL ADh
CONSTITUCIONAL.DAn.- Dr. Ángel Maza López Mg. Se. en mi calidad de juez uular de
1, jadic,! Especializada de Con.ravencim.es del cantón Maquillas, des.gnado mcd.antc

l^dón de persona, Ñ" 7WM-DNP. de fecha 2! de mayo de 2..13. de, Consejo de la Jud.ca.ura: en
el trámite de la présenle causa, dispongo lo siguiente:

,, Conforme lo prescribe el numera, óde, Ar, 23, del Código Orgánico de la Función Judicial
en relación con los Aris. 21). 24 y más peninen.es de la Ley de M.grauon, e, Juez deOpciones es la autoridad competen, para conocer , acción de depor.aaon damero.
El Juez de Contravenciones, según los méritos del proceso, cxped.ra su resoluc.on dn„d 1
cuarenta yocho horas siguientes ala realización de la audiencia, según .estatuye c, Ar 26^
indicada Ley de Migración. Respecto de la resolución adoptada por e, Juez, la Ley de M.grauon
en los siguientes artículos dispone:

Ar. ->S - La resolución de la jueza ojuez de contravenciones que niega la deportación.
r^ L ser obligatoriamente elevada en cónsul,, adminis.ra.iv» al M.mstro de Goh.erno
O L de los ,r sdías siguientes a,a fecha de su emis.ón. adjuntándose e, expedí de,

caso.

Ar. 29- RMinistro de Gobierno, Cultos. Policía yMunicipalidades podra conf.rn.ar_o
revocar,a resolución elevada en cónsul,, dentro de los cinco días siguientes al de rcccpc.on
del expediente, decidiendo fundamenladamenle en mérito de lo actuado.

Fn caso de confirmarse la resolución que niegue la deportación, será dispuesta la inmediata
libertad del extranjero detenido, quien podrá ejercer aplenitud sus derechos yla acc.ón de
daños yperjuicios a que hubiere lugar.

En caso de revocarse la resolución que niegue la deportación, será emitida la orden de
deportación del extranjero en la forma que establece esta Ley.

Fn ,mbos casos se devolverá el expediente junto en la respectiva resolución, al Intendente
Genera, de I-olida actuante, para la ejecución de la resoluc.ón m.ms.cr.al.

O F„ efecto la ley dispone que la resolución del juez de contravenciones que niega la ^«dÜ se ob„ atorLentc elevada en consulta administrativa a. M.mstro <>^o --Cult,.
•o da yMunicipalidades (actual Ministerio del Interior, según Decreto Ljecut.v No. 40

do en el Registro Oficial 235. del .4 de Julio de 2010). quien tiene la facultad de revocar o
^resol^ión de, juez, fin el caso de confirmarse ,a resolucón que mega la deporano,

T enará la inmed.a, libertad del extranjero detenido, de lo cual se col.ge que m. ra
Inlua la consulta al Ministerio del .nterior, e, extranjero deberá permanecer pnvad de u
nbel En el supuesto que la autoridad ad.ninis.rati™ revoque la reso.uc.on del juez de
contravenciones, se ordenará la deportación del extranjero.

2 I, Constitución de la República, en los siguientes artículos prescribe: »An. Ifi7 -La potestad
ae 1^ " " s,icia emana de, pueblo yse ejerce por los órganos de la Func.ón Jud.ua. yn»
t:Z ^galos yfunciones es.ablecidos en ,a Constitución"': "Ar,. I«i, '^ ™^
justicia en el cumplimiento de sus deberes yen e, ejercico de sus atnbuoon s. f.'""J^C"meiprincipi.*: 1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de mdependenca .n.^o^
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tMcnu. Ioda v.olac.on aeste principio conllevará responsabilidad adminis.ral.va. civil vpen-., de
erdo con aley: 3. En virl(.d de la unidad jurisdiccional, ninguna autoridad de Ls dcor£

hinc.ones de Estado podrá desempeñar funciones de administración de jus.ieia ord arh sn
pe ju.L,., de las potestades jurisdiceiona.es reconocidas por ,a Constitución" Asimisn e, An
de. tod.go Organ.co de ,a Función Judicial estatuye que ,os jueces só.o es.án sometüJ^n e
tjerc.cn. de la po.estad jurisdiccional a la Constitución, a los ins.rumen.os internacio :les d
trechos humanos y,a ley yque ninguna función, órgano oautoridad de, Es.ado podrá ^
ne ejercicio e ,os deberes yatribuciones de ,a Función Judicia,. Los Principios .asios
ela ivos a.a .ndcpendcnaa de la Judica.ura, adoptados por e, Séptimo Congreso de as Naci

U, ,s sobre Frevenc, ndel De.i.o yTratamiento de, Delincuente, celebrada en Mi.án de T
goso a. 6de septiembre de 1,85. yconfirmados por ,a Asamblea Genera, en sus reso.uc on

4032 d 2>> de nov.embre de |»K y40/146 de 13 de diciembre de |y«5 a, referirse -
Independen™ de ,a Judica.ura. en sus numera, , y4dispone: "I. L, ¡ndep nd e"de
jud.ca.ura sera garan,z:,da por e, Estado yproclamada por ,a Cons.i.ución oC
P..N. Iodas las ,ns,.uc,ones gu bemamen,des y de otra índole respe.arán yac.I
mdependenaa e,a judicatura: 4. No se efec.uarán in.romisioncs indebids oinjus if« ^
proceso judie,,, ni se some.erán arevisión .as decisiones judiciales de los ,r „ ^ |ÜC
pnnc,p,o se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial"

ISí^'n Í,rlíaJ'" '7S ^ !:' CI",Slíllld",• dMinisteri« dcl "•"••"- - «"«.Huvc órganojur.sd.cuonal. por consigu.en.e se colige que los artículos 28 y29 de la Ley de Micción se
cuen.ran en Cara convicción con .os ar.icu.os ,07. I6« numera.es 1y3de,.C SÍ

echo, hsta el pun.o de conhrmarla orevocar.a. con efee.os obligatorios para el juzgador Fn
«odo eso. ,a prop, Corte Connacional en aplicación del principióla nov eur ,X "i"
r:^r;:;:;:::;r pi,sibl™ -—- —-—--
4-Porlo expuesto, previamente aelevar en consulta adminis.ra.iva a. Minis.ro del Interior h
rcso.ucion que mega la deportación del ciudadano HUAMAN HUAMAN FRANCINF I
SÍ2 TTT ^ ClCmr° * ,;i — 2(m-(»25> ™fundamenio ^..nidio 426 de I;. Consu.uc.ón de la República de. Ecuador, en concordancia con
egu„ omeso de, Art. ,42 de .a Ley Orgánica Ce Garantías Jurisdicciona.es y^

Const.tuc.ona, se suspende la remisión de, expediente a, Minis.erio de. J^t
d-P-ne que 1u„)e(li:i,:ln1enu. se re-I,. McimsuItu d ,, . ¿ r¿"t
Con .....e.ona. para que resuelva sobre ,a constítucionaHdad de ...s Ar,s 2K v2</T
Ley de Mini-ación.- CÚMPLASE. __ •
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